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Región de Murcia 
CONSEJERIA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y 

 MEDIO AMBIENTE  

 

 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR 

POR LA QUE SE EMITE EL INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL SOBRE EL 

PROYECTO DE INDUSTRIA DE FABRICACIÓN DE CARAMELOS, GOLOSINAS Y 

CHICLES, EN EL T.M. DE MOLINA DE SEGURA, A SOLICITUD DE FINI GOLOSINAS 

ESPAÑA, S.A.U. 

 

 

La Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor tramita el procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental simplificada, dentro del expediente AAS20160065, relativo 

al proyecto de instalación industrial para la fabricación de caramelos, golosinas y chicles, 

que incluye la ampliación de la planta de tratamiento de aguas residuales existente (EDARI) 

y la ampliación del almacén logístico, en Ctra. de Madrid km. 385, t.m. de Molina de Segura, 

a instancia de FINI GOLOSINAS ESPAÑA, S.L.U., con CIF B73822926. 

 

La actuación se encuentra comprendida en el artículo 7.2.a) de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, al tratarse de un proyecto de los recogidos en el grupo 

2, epígrafe 2.b) del Anexo II de la citada Ley, “Envasado y enlatado de productos cuando se 

emplee tanto materia prima animal como vegetal y tenga una capacidad de producción 

superior a 75 t por día de productos acabados”, y en el GRUPO 8, epígrafe d) “Plantas de 

tratamiento de aguas residuales cuya capacidad esté comprendida entre los 10.000 y los 

150.000 habitantes-equivalentes”; por lo que debe ser objeto de una Evaluación de Impacto 

Ambiental Simplificada, resolviendo el órgano ambiental mediante la emisión del Informe de 

Impacto Ambiental (artículo 47 Ley 21/2013) que determinará si el proyecto debe someterse 
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o no a una evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta decisión se realizará de acuerdo 

a los criterios (características del proyecto, ubicación del proyecto y características del 

potencial impacto) contenidos en el anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental. 

 

PRIMERO. Las características del proyecto y la tramitación de la evaluación ambiental 

simplificada se resumen en el informe del Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de 13 

de julio de 2018 –de acuerdo con la Resolución de desempeño provisional de funciones de 

6 de julio de 2018, con efectos 1 de julio de 2018-, de esta Dirección General. 

 

1)  Según el documento ambiental obrante en el expediente, el proyecto consiste en una 

instalación de elaboración y fabricación de golosinas en general. 

La empresa se encuentra ubicada en el término municipal de Molina de Segura, ocupando 

naves industriales en las que se reparten las diferentes secciones de la fábrica, oficinas y 

almacenes de materias primas y producto acabado. La actual actividad está ubicada en 

diversas parcelas cuya superficie total es de unos 90.000 m2, con una superficie ocupada 

por edificaciones de unos 47.700 m2, y una superficie construida de 49.600 m2, en la que se 

encuentran diferentes edificaciones y naves. 

El proceso productivo incluye diversas líneas o variantes para la obtención de los diferentes 

productos. Así las líneas que se describen a continuación son: 

 Planta de caramelo duro: elaboración de caramelo duro siendo envasado y 

etiquetado en diferentes formatos. 

 Planta de chicle: elaboración de chicle siendo envasado y etiquetado en diferentes 

formatos. 

 Planta de espumas dulces (marshmallow): elaboración de espumas dulces siendo 

envasado y etiquetado en diferentes formatos. 

 Planta de caramelos de goma: elaboración de caramelos de goma siendo envasado 

y etiquetado en diferentes formatos. 

 Planta de regaliz (geles dulces): elaboración de regaliz siendo envasado y etiquetado 

en diferentes formatos. 

Las instalaciones de fabricación de golosinas de FINI GOLOSINAS ESPAÑA, S.L.U. 

abarcan diferentes procesos, de forma que se transforma la materia prima hasta obtener el 

producto final. Los procesos se pueden dividir principalmente en: 
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 Preparación de goma base/materias primas 

 Cocina 

 Mezclado 

 Troquelado / extrusionado 

 Envasado 

Todas las materias primas son dosificadas y transportadas a lo largo del proceso productivo 

mediante transporte de cadena, tornillos sin fin, transporte cerrado por tuberías, etc. hasta 

que se obtiene el producto final, con el fin de garantizar la máxima seguridad alimentaria. 

Todos los procesos se encuentran informatizados y automatizados, controlándose desde 

unos cuadros de mandos situados adjuntos a las líneas de producción. 

Por otro lado existen instalaciones auxiliares las cuales están ubicadas en diferentes zonas 

de la empresa. Estas instalaciones auxiliares son: calderas, centros de transformación, 

almacén de productos químicos, balsas y sala de bombas, planta de amoniaco y cámaras 

frigoríficas. 

En cuanto a la capacidad máxima de producción de productos acabados: 

 Total toneladas fabricados año (teóricos) =66.807,00 

 Número de días de trabajo/ año = 365. 

 Total toneladas fabricadas días (teóricos) =183,03 

 Se dispone del dato de % en peso de gelatina (materia prima animal) de 3,28% 

(obtenido a partir de los datos históricos de producción de los años 2012, 2013, 2014 

y 2015 

o  
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 No obstante, actualmente el número aproximado de empleados es de 550 

trabajadores. El personal de oficinas trabaja a turno partido mientras que el personal 

de planta de forma general se distribuye en 3 turnos de producción al día, de lunes a 

viernes (de 06:00 a 14:00, de 14:00 a 22:00h y de 22:00 a 06:00h). Los días de 

trabajo al año son 242 días y el número de horas de trabajo al año asciende a 5.808. 

 

 

 

El proyecto contempla 2 modificaciones con respecto a la situación actual: 

Por un lado, la ampliación del almacén de producto terminado con la construcción de varias 

dependencias distribuidas en planta baja, semisótano y planta primera. La nueva superficie 

construida asciende a 11.199, 41 m2. 

Por otro lado, se pretende llevar a cabo la ampliación de la Estación Depuradora de Aguas 

Residuales Industriales (EDARI) procedentes de la fábrica. La propuesta técnica contempla 

la ampliación del tratamiento actual consistente en un reactor aerobio por medio de un 

nuevo reactor anaerobio. La tecnología anaerobia aplicada corresponde al reactor BIOPAQ 

IC (Internal Circulation Reactor). 
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Los parámetros de diseño de la EDARI son: 

- DBO5 = 24.600 g DBO5/m3. 

- Caudal diario = 300 m3/día. 

- 123.000 habitantes-equivalentes. 

 

La EDARI dispone de las siguientes etapas y procesos de depuración de aguas residuales y 

los fangos generados: 

1. Línea de agua: con homogeneización, tratamiento físico químico, biológico y CAF 

secundario. 

2. Línea de fangos: con espesador, tanque de agitación, tornillo de fangos y 

preparación de reactivos 

El tratamiento anaerobio elimina las causas anteriormente mencionadas y tiene excelentes 

resultados en aguas fácilmente biodegradables y con cargas superiores a 1.000 - 1.500 mg. 

DQO/l, El tratamiento anaerobio va a eliminar aproximadamente el 80% de la DQO, 

transformándola en biogás. Las ventajas directas del tratamiento anaerobio frente al aerobio 

son conocidas: 

- Sustancial reducción del consumo energético (no requiere aireación). 

- Eliminación del fango biológico a gestionar. 

- Menor consumo de nutrientes. 

- Producción de Biogás aprovechable como combustible. 

- Reducción del espacio requerido para la implantación. 
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El biogás generado en el reactor y que no sea aprovechado en el quemador de la caldera o 

en servicios de fábrica, será quemado en una antorcha de llama vista con encendido 

automático, de las siguientes características: 

- Producción media de biogás: 116 m3/h 

- Capacidad de quemado 250 m3/h (debido a los posibles picos) 

- Detector de llama: Incluido 

- Material quemador: Acero inoxidable. 

 

 

La modificación propuesta supondrá un incremento de la capacidad de tratamiento del agua 

residual. Si se alcanzara la producción máxima teórica con los cambios que se van a 

introducir, la capacidad de tratamiento del agua residual ascendería aproximadamente a 

450 m3/día. No toda el agua potable comprada genera agua residual a tratar por la EDARI, 

ya que existen procesos de evaporación y de incorporación de agua en el producto. 

El suministro de energía eléctrica no se ve alterado por la modificación propuesta pero la 

ampliación de la EDARI supondrá un mayor consumo energético (22.563 MWh en 2015). 

Se dispone de un total de 3 calderas generadoras del vapor de proceso con potencias 

térmicas individuales máximas de 4.800 kWt, 9.300 kWt y 7.400 kWt respectivamente. 

El suministro de gas natural no se ve alterado por la modificación propuesta y tampoco el 

supondrá un mayor consumo de combustible en la fábrica: 2.706.549 Nm3/año en 2015. 

La modificación propuesta de la ampliación de la EDARI y la ampliación del almacén 

logístico no prevén la generación de nuevos residuos pero sí un incremento en la cantidad 

anual de lodos generados al tratar más cantidad de agua residual. 
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2) La solicitud de Autorización ambiental sectorial, acompañada del documento ambiental 

refundido (tras subsanación por falta de documentación), se presentó ante el Ayuntamiento 

de Molina de Segura, el 10 de enero de 2017.  

Considerando que el proyecto se encuentra incluido en el artículo 7. 2, a) de la Ley 21/2013, 

de 9 diciembre, de evaluación ambiental, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la 

misma Ley, en fecha 28 de febrero de 2017 y 6 de marzo de 2017 el órgano ambiental 

dirige consulta a los siguientes órganos de las Administraciones Públicas afectadas y 

personas interesadas, al objeto de determinar si el proyecto tiene efectos significativos 

sobre el medio ambiente y debe someterse a una evaluación de impacto ambiental 

ordinaria, con el siguiente resultado: 

 

ADMINISTRACIÓN-ENTIDAD 
FECHA DE 

RESPUESTA 

Dirección G. de Ordenación del Territorio, A. y Vivienda 20/03/2017 

Confederación Hidrográfica del Segura 11/04/2017 

Ministerio de Fomento. Demarcación de Carreteras del 
Estado en Murcia 

20/04/2017 

Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente 
27/04/2017 
14/02/2018 

Ayuntamiento de Molina de Segura 
15/06/2017, 10/08/2017 
10/04/2018, 04/06/2018 

Dirección G. Salud Pública y Adicciones 11/07/2017 

Dirección G. de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural 21/11/2017 

Dirección G. de Energía y Actividad Industrial y Minera 15/05/2018 

Dirección G. de Bienes Culturales. Sin respuesta 

Dirección G. de Seguridad Ciudadana y Emergencias Sin respuesta 

Ecologistas en Acción. Sin respuesta 

Asociación de Naturalistas del Sureste (ANSE). Sin respuesta 
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3) El resultado de las consultas y las respuestas aportadas por los órganos institucionales 

y público interesado consultados sobre el proyecto de referencia, es el siguiente: 

 

Resultado de consultas en materia de Patrimonio Natural, Biodiversidad y Cambio 

Climático.  

El 27 de abril de 2017, la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente aporta 

Informe del Servicio de Biodiversidad de 25 de abril de 2017, de no afección a Red Natura 

2000, en el que se indica lo siguiente: 

 “Vista la documentación enviada, se constata que las actuaciones solicitadas se encuentran 

fuera del ámbito de nuestras competencias (Espacio Natural Protegido y/o Espacio 

Protegido), no afectando tampoco a valores de flora o fauna, por lo tanto, no se considera 

que la ejecución del proyecto pueda causar una incidencia significativa en los espacios 

naturales protegidos, la Red Natura 2000, los hábitats naturales, fauna o flora silvestres, por 

lo que no es necesario imponer al proyecto condiciones o requisitos específicos 

adicionales para la protección de los citados valores.” 

 

El 14 de febrero de 2018 la Dirección General de Medio Natural aporta nuevo Informe del 

Servicio de Fomento del Medio Ambiente y Cambio Climático de fecha 12 de febrero de 

2018, relativo a la consideración de los efectos sobre el cambio climático, que concluye lo 

siguiente: 

“A la vista de los resultados obtenidos en la cuantificación de las emisiones derivadas del 

proceso de Depuración de Aguas Residuales Actual, y de la estimación de las emisiones de 

la Ampliación la EDAR, se concluye que la ampliación propuesta, conllevará la reducción de 

la práctica totalidad de las 4.418 toneladas de CO2 equivalente con las que hasta ahora se 

contribuía por el funcionamiento de la depuradora. 

No se considera necesario incorporar en la Declaración de Impacto Ambiental medidas 

adicionales a las planteadas en el proyecto. 

No se considera que deba someterse a una evaluación de impacto ambiental completa.” 

 

Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural. 

El 21 de noviembre de 2017 la Dirección General de Fondos Agrarios y Desarrollo Rural 

remite Informe de fecha 20 de noviembre de 2017, mediante el que se indica que se han 
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emitido los siguientes Informes por parte del “Servicio de Apoyo Técnico, Económico y de 

Ordenación”, del “Servicio de Diversificación de Desarrollo Rural y Forestal” y de la 

“Subdirección General de Política Forestal”. El Informe concluye lo siguiente: 

“De acuerdo con las consideraciones anteriores y teniendo en cuenta que: 

 El suelo ocupado por las instalaciones, está clasificado como “suelo urbano con uso 

industrial”. El entorno de la fábrica más cercano al municipio se caracteriza por la 

presencia de otras zonas industriales consolidadas así como de zonas residenciales. 

 La actuación se circunscribe en un entorno industrial, en una instalación ya existente 

y sobre zonas pavimentadas. 

 La principal finalidad del presente Proyecto es mejorar la calidad de sus vertidos. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y de acuerdo con las competencias 

atribuidas a esta Dirección General, consideramos que la actuación proyectada, carece de 

incidencia alguna respecto al ámbito competencial de éste Centro Directivo.” 

 

Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera. 

El 15 de mayo de 2018 la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera 

remite Informe del Servicio de Industria de fecha 11 de mayo de 2018 mediante el que se 

indica: 

Examinada la documentación aportada, se ha podido comprobar que, a la vista de la misma, 

a la instalación proyectada le son de aplicación reglamentos competencia de este Servicio, 

el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, Real Decreto 2085/1994, de 

20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas, 

rectificado por el R.D. 1427/1997, 15 septiembre, por el que se aprueba la instrucción 

técnica complementaria MI-IP 03. Instalaciones petrolíferas para uso propio., entre otros, 

pero las competencias de este Servicio no van más allá de exigir y comprobar mediante 

inspección, en su caso, el cumplimiento de dichos reglamentos, con cuyo cumplimiento 

entiende el legislador que no se producen riesgos significativos para las personas, las cosas 

y el medio ambiente, al ser su protección el objetivo de los reglamentos de seguridad de 

acuerdo con el articulado de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de industria. 
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Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda. 

El 20 de marzo de 2017 la Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y 

Vivienda traslada las conclusiones de su Informe de fecha 20 de marzo de 2017 con el 

siguiente contenido literal: 

En referencia a la normativa aplicable al proyecto desde la competencia en materia de 

Ordenación del Territorio, se hacen las siguientes observaciones: 

El proyecto deberá tener en cuenta su adecuación a las Directrices y Plan de Ordenación 

Territorial del Suelo Industrial (DPOTSI), aprobadas por el Decreto nº 102/2006, de 8 de 

junio (B.O.R.M. 16 de junio de 2006). 

 

Dirección General de Salud Pública y Adicciones. 

El 11 de julio de 2017 la Dirección General de Salud Pública y Adicciones remite informe de 

6 de julio de 2017 mediante el que se efectúan los siguientes comentarios y sugerencias: 

Revisada la información aportada por el promotor, se indican los aspectos a considerar que 

deberán ser contemplados con el fin de proteger la salud pública, en respuesta al apartado 

A de la solicitud de consulta para inclusión de nuevas medidas. Se incluyen seis medidas 

que se detallan en el Anexo del presente Informe de Impacto Ambiental. 

 

Confederación Hidrográfica del Segura. 

El 11 de abril de 2017 la Confederación Hidrográfica del Segura aporta informe de 6 de abril 

de 2017 en el que, entre otras, se llevan a cabo las siguientes observaciones: 

 VERTIDOS A DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO: Todas las aguas residuales, las de 

procedencia de los aseos y de las derivadas de los procesos de producción, se van a tratar 

en la EDAR existente dentro del recinto. 

Aunque se va a llevar a cabo una modificación en las características de dicha EDAR, se 

declara que el punto de vertido no se va a modificar, y que éste va a ser el alcantarillado de 

la red municipal de Molina de Segura. 

Por otra parte, sobre las aguas pluviales, se entiende que éstas no interferirán, ni por 

accidente, en la maquinaria e instalaciones susceptibles de provocar lixiviados 

contaminantes a los cauces y aguas subterráneas. 
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11 

 OTRAS ACTUACIONES CONTAMINANTES: Con el objetivo de dar cumplimiento a la 

legislación aplicable, se debe garantizar lo siguiente: impulsar medidas que prevengan la 

generación de residuos y mitiguen los impactos adversos sobre la salud humana y el medio 

ambiente asociados a su generación y gestión. 

Según modelos de orientación de vertidos de este Organismo, consta que los terrenos de la 

actividad es de un aluvial de alta permeabilidad, conectado lateralmente con la masa de 

agua subterránea "070.041 Vega Alta del Segura". Por lo que habrá que establecer medidas 

de máxima garantía de protección para evitar lixiviados contaminantes durante los procesos 

de producción: principalmente para evitar escorrentías de vertidos y/o lixiviados en el recinto 

que pueda infiltrarse a través de la formación permeable del suelo. 

 AFECCIÓN A CAUCES Y SUS ZONAS DE SERVIDUMBRE: No consta la existencia de 

cauces públicos adyacentes. Asimismo, tanto en el proyecto como en las fases de 

funcionamiento y clausura deberá respetarse al máximo la hidrología superficial y el drenaje 

natural de la zona. 

 ORIGEN DEL SUMINISTRO DE AGUA: Se declara que el abastecimiento va a ser de la 

red pública municipal de Malina de Segura. 

 

Ministerio de fomento. Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia. 

El 20 de abril de 2017 la Demarcación de Carreteras del Estado en Murcia comunica 

Informe del Ingeniero Jefe de la Demarcación, mediante el que indica que: 

Una vez revisada la documentación presentada, esta Demarcación de Carreteras le informa 

que el tramo de carretera N-301a junto al cual se encuentra Fini Golosinas España S.L.U., 

no es de titularidad estatal, habiendo sido cedido el mismo al Ayuntamiento de Molina de 

Segura con fecha 1 de agosto de 2002. Así mismo, se ha comprobado que las actuaciones 

recogidas dentro del proyecto de instalación industrial para la fabricación de caramelos, 

golosinas y chicles, incluye la ampliación de EDAR existente y la ampliación del almacén 

logístico" no afectan a la futura autovía Arco Norte, cuyo trazado es cercano a las 

instalaciones. 

En vista de lo anterior, esta Demarcación de Carreteras no tiene competencia para el 

estudio de si la actuación proyectada tiene efectos negativos significativos en el medio 

ambiente, debiendo dirigirse para tal efecto al Ayuntamiento de Molina de Segura como 

titular de la carretera. 
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Ayuntamiento de Molina de Segura. 

El 15 de junio de 2017 el Ayuntamiento de Molina de Segura remite Informe relativo al 

proyecto de ampliación de actividad de 28/11/2016, Informe sobre el estudio acústico del 

proyecto de consolidación y ampliación de actividad de 08/05/2017, Informe sobre el 

proyecto de ampliación de la EDARI de fecha 06/06/2017 e Informe sobre estudio acústico 

del proyecto de consolidación y ampliación de actividad de 08/05/2017. 

 El informe de 28-11-2016 relativo al proyecto de ampliación de actividad es 

desfavorable, y requiere que el titular presente la documentación necesaria para 

justificar y subsanar las deficiencias observadas en el mismo. 

 El informe de 08-05-2017 relativo al estudio acústico del proyecto de consolidación y 

ampliación de actividad para la concesión de la licencia de actividad es desfavorable, 

y requiere que el titular presente la documentación necesaria para justificar y 

subsanar las deficiencias observadas que se indican en el mismo. 

 El informe de 06-06-2017 relativo al proyecto de ampliación de la EDARI es 

favorable, condicionado a que el titular presente la documentación necesaria para 

justificar y subsanar las deficiencias observadas. 

A su vez, el Ayuntamiento de Molina, con respecto a la consulta efectuada por este órgano 

ambiental en virtud del artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, indica mediante 

otro informe de fecha 06/06/2017 lo siguiente: 

 “Se estima oportuno que deba realizarse consulta de este expediente a los vecinos 

afectados por ruidos, todo ello conforme a lo estipulado en el artículo 46 de la Ley 

21/2013”. 

 Se considera, y así ha quedado demostrado en las numerosas actas de inspección y 

en los numerosos informes realizados por esta Concejalía, que existen efectos 

negativos RELEVANTES sobre el medio ambiente, pero que pueden ser evitados 

con medidas correctoras adicionales a las ya implantadas por la mercantil, debiendo 

presentarse justificación de ello. 

El 10 de agosto de 2017 el Ayuntamiento de Molina de Segura remite informe de fecha 

28/07/2017, favorable para las áreas de ruidos y vertidos de aguas residuales a la red de 

alcantarillado municipal, en las condiciones expuestas en la documentación presentada y en Fi
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el anexo de prescripciones técnicas que adjunta. No obstante, se requiere documentación 

adicional para continuar con la tramitación de la licencia de actividad. 

Mediante oficio presentado en la misma fecha, el Ayuntamiento da traslado del nombre, 

apellidos, referencia catastral y dirección a efectos de notificación de los vecinos afectados 

a los que la Concejalía de Actividades y Disciplina Ambiental ha procedido a girar 

notificación conforme a los establecido en el artículo 64.2 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, 

de Protección Ambiental Integrada. 

El 10 de abril de 2018 el Ayuntamiento de Molina de Segura remite los informes mediante 

los que se valoran las alegaciones formuladas por los vecinos consultados en relación con 

los aspectos de competencia municipal: 

 Informe del Arquitecto Técnico Municipal de 2 de febrero de 2018, sobre usos y 

compatibilidad urbanística. Mediante este informe se considera que el conjunto de 

instalaciones del conjunto industrial cumple con el uso permitido en la zona pero no se 

puede determinar su compatibilidad mientras no se resuelvan los expedientes de 

disciplina urbanística citados en el informe y que se estaban tramitando en esos 

momentos. 

 Informe del Técnico de Medio Ambiente de 9 de abril de 2018, en el que se valoran las 

alegaciones presentadas por vecinos de la industria, en el que se indica que todos los 

efectos ambientales que pueda originar esta actividad, y sus instalaciones secundarias, 

como es la EDARI que pueda entrar en funcionamiento en un futuro próximo, son 

evitables mediante la adopción de nuevas medidas correctoras, que deben adoptarse 

cuando se sobrepasen los límites legales que establezca cada normativa de aplicación y 

para cada una de las áreas mencionadas en el informe: 

- En el anexo I de dicho informe de se determinan las prescripciones técnicas dictadas 

en materia de vertidos de aguas residuales a la red de saneamiento y depuración de 

las mismas. 

- En el anexo II se aporta el plano de las redes de saneamiento de distintas zonas de 

Molina de Segura con descarga final en la Rambla de Los Calderones.  

- En el anexo III se adjunta el proyecto de renovación del colector general de 

saneamiento en Rambla de los Calderones a la E.B.A.R. La Ermita en el C.U. de 

Molina de Segura. El Ayuntamiento ha promovido dicha actuación, como medida 
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correctora para evitar la descarga de agua pluvial y residual a la rambla, denominada 

"Proyecto de renovación de colector general de saneamiento en rambla de Los 

Calderones a E,B,A.R, La Ermita en el C.U, de Molina de Segura", de fecha mayo de 

2017, sustituyendo la actual conducción de 400 mm de diámetro por otra de mayor 

dimensión, concretamente de 1.500 mm, de diámetro. 

- En materia de ruidos, en el citado informe se ha previsto la adopción de medidas 

correctoras a ejecutar en tres fases y cuyo alcance se detalla. En el anexo IV se 

detallan las prescripciones en materia de ruidos y vibraciones. 

- En el anexo V se adjunta la valoración de los resultados de las mediciones de ruido 

realizados por una ECA en marzo de 2018 en el entorno de las instalaciones de la 

industria. 

- En materia de contaminación lumínica se establece lo siguiente: 

i) Este Ayuntamiento carece de ordenanza contra la contaminación lumínica 

que pueda regular las emisiones de luz de potenciales focos de actividades 

que dispongan de zonas abiertas. Se dictarán prescripciones técnicas en 

esta área para evitar la contaminación lumínica. 

ii) En el Anexo VI del informe de 09-04-2018 se indican las prescripciones 

técnicas que debe cumplir la actividad en función de la normativa en vigor. 

Finalmente, el 4 de junio de 2018 el Ayuntamiento de Molina de Segura remite informes 

emitidos por el Arquitecto Técnico Municipal el 01/06/2018 y el Jefe de Servicio de la 

Concejalía de Actividades y Disciplina Ambiental el 01/06/2018, en los que se concluye que 

el proyecto/actividad no tiene efectos significativos para someterse a un procedimiento de 

evaluación ambiental ordinaria. 

- En el informe de 01/06/2018 del Jefe de Servicio de la Concejalía de Actividades y 

Disciplina Ambiental se indica que a la vista del informe del Arquitecto Técnico Municipal 

de 01/06/2018, mediante el que “resulta que el complejo industrial desde el punto de 

vista urbanístico no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente sin perjuicio de 

las exigencias y condiciones que, en su caso, deban imponerse al momento del 

otorgamiento de la licencia de obras”, y de los ya remitidos anteriormente (en particular 

el informe del Ingeniero Químico de fecha 09/04/2018), “se informa expresamente que, 

en el ámbito de la competencias municipales, el proyecto/actividad no tiene efectos 

significativos para someterse a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
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ordinaria, debiendo continuarse y finalizar por la Administración Regional la evaluación 

de impacto ambiental simplificada”. 

- En el informe de 01/06/2018 del Arquitecto Técnico Municipal se concluye que el 

conjunto industrial “se encuentra pendiente de la resolución de los expedientes de 

disciplina urbanística y de gestión urbanística de la unidad UAl-T3, por lo que a fecha de 

emisión de este informe se considera que el conjunto de las instalaciones cumplen el 

uso permitido en la zona, pero la compatibilidad a efectos de legalidad urbanística no se 

puede determinar, mientras no se resuelvan dichos expedientes, si bien es cierto que se 

puede determinar que la resolución de estos expedientes, no modificará las condiciones 

de la tramitación medioambiental del conjunto industrial. 

 

Resultado de la consulta a los vecinos colindantes a la actividad. 

Mediante comunicaciones enviadas en fecha 31 de octubre y 2 de noviembre de 2017, se 

consulta a los vecinos colindantes indicados por el Ayuntamiento de Molina de Segura en su 

oficio presentado el 10 de agosto de 2017, poniendo a su disposición el documento 

ambiental del proyecto, tal y como establece el artículo 46 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre. 

El 5 de diciembre de 2017 se recibe escrito firmado por 6 vecinos colindantes, en el que se 

alega que las distintas ampliaciones llevadas a cabo en las instalaciones se han realizado 

sin ningún tipo de consideración ambiental y sin respetar las normas urbanísticas del 

PGOM. 

Además de los aspectos urbanísticos que en la alegación se detallan, también se menciona 

el incremento en la contaminación acústica y lumínica que el proyecto ha provocado. 

Por último, se indica que el deficitario estado del entronque del saneamiento de esta 

industria con la red municipal, que discurre por la Rambla de Los Calderones, provoca en 

numerosas ocasiones importantes vertidos que han rebosado la red de evacuación y 

provocado vertidos en ese cauce. 

De acuerdo con lo anterior, en el documento de alegaciones se efectúa la siguiente 

propuesta que estima debe ser considerada para la adecuación ambiental de la industria: 

- Aumentar las medidas correctoras y preventivas en la emisión de contaminantes y 

ruidos. 
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- Plantear intervenciones fuera del ámbito la factoría para mitigar impactos y 

compensar la pérdida de valores ambientales. Especialmente procurando en su 

entorno nuevos espacios e infraestructuras de amortiguación con las zonas 

residenciales, y recuperando o compensando con la adecuación de otros los tramos 

de la rambla que han transformado. 

- Plantear otras alternativas a la ubicación de balsas de efluentes (ahora junto al 

cauce de la Cañada Honda) y, muy especialmente, para la entrada de tráfico pesado 

a la factoría, que en ningún caso debería hacerse desde el Camino de Maciascoque. 

Posibilidad esta que cuenta con buenas alternativas desde la N-301 que no han sido 

planteadas pero que serían factibles si se estudiaran adecuadamente. 

- Plantear una conexión a la red de alcantarillado municipal que cumpla todos los 

requerimientos de una industria de esa envergadura también fuera de la factoría 

hasta el entronque con un ramal municipal de dimensiones y características 

adecuadas a la carga de efluentes. Evitando con ello las actuales afecciones a la 

Rambla de los Calderones y el propio Río Segura. 

A su vez, los firmantes solicitan que “se acuerde la necesidad de modificar el proyecto 

general de ordenación municipal, debiendo someterse el mismo a la evaluación impacto 

ambiental ordinaria, recordando nuevamente que en la actualidad este asunto se encuentra 

judicializado por las actuaciones que se siguen ante el juzgado de instrucción núm. uno de 

Molina de Segura”. 

El 1 de febrero de 2018 se remite el documento de alegaciones a la Confederación 

Hidrográfica del Segura para su conocimiento y, en su caso, adopción de las medidas que 

considere oportunas en el ámbito de sus competencias.  

Asimismo, el 1 de febrero de 2018 se traslada la alegación vecinal recibida al Ayuntamiento 

de Molina de Segura, solicitándole informe en el que se valoren las alegaciones recibidas en 

relación con los aspectos de su competencia: 

- Compatibilidad urbanística del proyecto. 

- Posible vertido a la Rambla de Los Calderones de aguas residuales procedentes del 

entronque de la red de saneamiento de la industria con la red municipal de 

saneamiento. 

- Adecuación de la instalación a otros aspectos de competencia municipal, en 

particular, los ruidos y la contaminación lumínica. 
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En fecha 10 de abril y 4 de junio de 2018 el Ayuntamiento de Molina de Segura remite los 

Informes mediante los que se valoran las alegaciones recibidas por los vecinos consultados, 

en relación con los aspectos de competencia municipal: 

- Informe del Técnico de Medio Ambiente de fecha 9 de abril de 2018, mediante el que se 

indica que todos los efectos ambientales que pueda originar esta actividad, y sus 

instalaciones secundarias, como es la EDARI que pueda entrar en funcionamiento en un 

futuro próximo, son evitables mediante la adopción de nuevas medidas correctoras, que 

deben adoptarse cuando se sobrepasen los límites legales que establezca cada 

normativa de aplicación y para cada una de las áreas mencionadas en el informe. 

- Informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 1 de junio de 2018, mediante el que 

se indica que el complejo industrial, desde el punto de vista urbanístico no tiene efectos 

significativos sobre el medio ambiente sin perjuicio de las exigencias y condiciones que, 

en su caso, deban imponerse al momento del otorgamiento de la licencia de obras.  

- Informe de la Concejalía de Actividades y Disciplina Ambiental de 1 de junio de 2018, 

donde se indica que a la vista de dicho informe de 01/06/2018 y de los ya remitidos 

anteriormente (en particular el informe del Ingeniero Químico de fecha 09/04/2018), “se 

informa expresamente que, en el ámbito de la competencias municipales, el 

proyecto/actividad no tiene efectos significativos para someterse a un procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental ordinaria, debiendo continuarse y finalizar por la 

Administración Regional la evaluación de impacto ambiental simplificada”. 

 

SEGUNDO. Análisis Ambiental del Proyecto, en materia de Calidad Ambiental. 

 Autorización Ambiental Sectorial. 

El proyecto estará sometido a Autorización Ambiental Sectorial, pues está sometido por la 

legislación estatal de calidad del aire y protección de la atmósfera a autorización como 

actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera. 

Las actividades desarrolladas en las instalaciones objeto de proyecto –Procesos industriales 

con combustión, calderas cuya suma de potencias térmicas nominales es igual o superior a 

5 MWt (código 03010302)- y -Antorchas en otras instalaciones industriales no especificadas 

en  otros epígrafes 0902 (código 09020400)-, se encuentra incluida en el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera que actualiza el Real Decreto 
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100/2011, de 28 de febrero, en el grupo B, y puesto que dispone de fuentes de emisión de 

contaminantes relacionados en el anexo I de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, requiere 

conforme se establece en su artículo 13.2, autorización administrativa en la materia, lo cual 

determina que la actividad sea objeto de aplicación del capítulo III –Autorización Ambiental 

Sectorial- de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada (LPAI). 

 

 Atmósfera. 

De acuerdo con la documentación aportada, las actividades industriales que se llevan a 

cabo son la fabricación de golosinas en general. 

De este modo, las actividades a desarrollar en la instalación objeto de este informe están 

incluidas entre las enumeradas en el catálogo de actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera, aprobado por el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 

por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 

atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. En concreto, las 

actividades están catalogadas del siguiente modo, según el anexo del dicho Real Decreto: 

 

 Residuos. 

El proyecto llevado a cabo por la mercantil genera menos de 10 toneladas al año de 

residuos peligrosos, lo que confiere a la misma la condición de Pequeño Productor de 

Residuos Peligrosos. No obstante, la instalación genera más de 1.000 t/año de residuos no 

peligrosos. Todos los residuos derivados de la actividad industrial se deberán gestionar de 

acuerdo a la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

 

 Vertidos. 

Las aguas residuales industriales generadas son conducidas a la EDARI cuya ampliación se 

proyecta para su posterior vertido a la red de alcantarillado municipal, con un caudal de 

vertido de 300 m3/día. La capacidad máxima de depuración es de 123.000 habitantes-

equivalentes. 

PROCESOS INDUSTRIALES CON COMBUSTIÓN GRUPO CÓDIGO 

Calderas de combustión interna de Potencia térmica nominal <= 20 MWt y >= 5 MWt B 03 01 03 02 

OTROS TRATAMIENTOS GRUPO CÓDIGO 

Tratamiento de aguas/efluentes residuales en la industria. Plantas con capacidad de 

tratamiento < 10.000 m3 al día. 
C 09 10 01 02 

Antorchas en otras instalaciones industriales no especificadas en  otros epígrafes 09 

02 
B 09 10 01 02 
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En cuanto a los caudales vertidos al alcantarillado municipal, el de aguas urbanas o 

asimilables asciende a 3.210 m3/año y el de aguas industriales a 64.942 m3/año, según el 

documento ambiental presentado. 

 

 Suelos contaminados. 

La actividad está encuadrada en el epígrafe 37 “Recogida y tratamiento de aguas residuales 

industriales” del Anexo I (Actividades potencialmente contaminantes del suelo) del Real 

Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 

suelos contaminados. 

 

Conclusión y condiciones al proyecto. 

Concluye el informe del Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de 13 de julio de 2018, 

que una vez realizado el análisis anterior, desde el ámbito competencial de este Servicio, y 

teniendo en cuenta: 

- La documentación técnica aportada que obra en el expediente. 

- El resultado de las consultas previas a otras Administraciones Públicas afectadas y 

público interesado. 

- Los criterios de significación aplicables (características del proyecto, ubicación del 

proyecto y características del potencial impacto) contenidos en el Anexo III de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

No se prevé que, dentro del ámbito de competencias de este Servicio, el proyecto de 

instalación de industria de fabricación de caramelos, golosinas y chicles en Ctra. de Madrid, 

km. 385, el término municipal de Molina de Segura, cause efectos significativos sobre el 

medio ambiente, siempre y cuando se lleven a cabo, además de las medidas correctoras y 

preventivas incluidas en la documentación técnica aportada, las condiciones que se indican 

en el Anexo de esta Resolución, desde el ámbito competencial de este Servicio, relativas a 

la calidad ambiental, y las condiciones relativas a otras administraciones consultadas, 

respectivamente. 

 

TERCERO. La Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor es el órgano 

administrativo competente en relación al procedimiento de Evaluación de Impacto 
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Ambiental, de conformidad con lo establecido en el Decreto del Presidente nº 2/2018, de 20 

de abril, de reorganización de la Administración Regional; y el Decreto nº 53/2018, de 27 de 

abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, 

Universidades, Empresa y Medio Ambiente. 

 

En el procedimiento se han seguido todos los trámites legales y reglamentarios establecidos 

en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 

CUARTO. Visto el informe técnico de fecha 13 de julio de 2018, así como el resultado de las 

consultas realizadas expuesto en el apartado 3) de esta Resolución, se adopta la decisión 

de no someter a Evaluación de Impacto Ambiental Ordinaria el proyecto de proyecto de 

instalación industrial para la fabricación de caramelos, golosinas y chicles, que incluye la 

ampliación de la planta de tratamiento de aguas residuales existente (EDARI) y la 

ampliación del almacén logístico, en Ctra. de Madrid km. 385, t.m. de Molina de Segura, 

promovido por FINI GOLOSINAS ESPAÑA, S.L.U.; siempre y cuando se incorporen al 

proyecto con carácter previo a su aprobación o autorización, y se cumplan las medidas 

correctoras y preventivas incluidas en la documentación ambiental presentada y las 

condiciones recogidas en el Anexo de la presente Resolución, las cuales prevalecerán sobre 

las propuestas por el promotor en caso de discrepancia.  

 

Esta resolución se formula sin perjuicio de la obligatoriedad de cumplir con la normativa 

aplicable y de contar con las autorizaciones de los distintos órganos competentes en 

ejercicio de sus respectivas atribuciones, por lo que no presupone ni sustituye a ninguna de 

las autorizaciones o licencias. 

 

QUINTO. Remítase al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47.3 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental.  

El presente informe de impacto ambiental que determina que el proyecto no tiene efectos 

significativos sobre el medio ambiente en los términos en el mismo establecidos, perderá su 

vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado 

en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, no se hubiera procedido a la autorización del 

proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, el 

promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
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La eficacia de la presente resolución queda demorada al día siguiente al de su publicación, 

debiendo producirse en el plazo máximo de tres meses desde la notificación al promotor del 

anuncio de la resolución. Transcurrido dicho plazo sin que la publicación se haya producido 

por causas imputables al promotor, ésta resolución no tendrá eficacia. 

 

SEXTO. Notifíquese la Resolución al interesado y al Ayuntamiento de Molina de Segura en 

cuyo territorio se ubica el proyecto evaluado. 

 

SÉPTIMO. De acuerdo con el artículo 47.6 de la Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de 

evaluación de impacto ambiental, el presente informe de impacto ambiental no será objeto 

de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o 

judicial frente al acto de autorización del proyecto. 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR 

Firmado electrónicamente al margen. Antonio Luengo Zapata. 
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ANEXO 

 

CONDICIONES AL PROYECTO. 

RELATIVAS A LA CALIDAD AMBIENTAL. 

El proyecto deberá incorporar y/o adoptar o ejecutar las siguientes medidas relativas a la 

calidad ambiental: 

1. Generales 

 Durante la construcción, instalación y explotación se estará a lo establecido en la 

normativa sectorial vigente sobre atmósfera, ruido, residuos, suelos contaminados y 

vertidos que le resulte de aplicación. 

 Una vez finalizadas las obras, se procederá a la retirada de todas las instalaciones 

portátiles utilizadas, así como a la adecuación del emplazamiento mediante la 

eliminación o destrucción de todos los restos fijos de las obras (cimentaciones). Los 

escombros o restos de materiales producidos durante las obras del proyecto, así como 

los materiales que no puedan ser reutilizados en la obra serán separados según su 

naturaleza y destinados a su adecuada gestión. 

 Se excluirán como zona de acopio de cualquier tipo de materiales o equipos los cauces 

o las zonas más próximas a los mismos así como también aquellas que puedan drenar 

hacia ellos. Se evitará el acopio en zona forestal. 

 Se habilitará y delimitará un área de trabajo donde realizar las labores de mantenimiento 

de equipos y maquinaria, si bien en la medida de lo posible no se realizará en la zona, 

debiendo acudir a talleres autorizados. Los posibles vertidos ocasionales sobre el 

terreno serán tratados por gestor autorizado como residuo contaminado (tierras 

contaminadas con hidrocarburos). 

2. Protección de la atmósfera 

 Se estará a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de ambiente atmosférico, 

en particular, en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 

la atmósfera, en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el 

catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen 

las disposiciones básicas para su aplicación, y en la Orden de 18 de octubre de 1976, 

sobre prevención y corrección de la contaminación industrial de la atmósfera. 

Fi
rm

an
te

:
LU

EN
GO

 Z
AP

AT
A,

 A
NT

O
NI

O
18

/0
7/

20
18

 0
8:

06
:3

7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) a

c0
12

72
b-

aa
04

-d
57

b-
45

48
55

56
34

73



 

23 

 Los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera serán los que se 

establezcan en la preceptiva autorización ambiental sectorial para la actividad. 

 Durante la fase de obra, los movimientos de tierras y el desplazamiento de maquinaria y 

vehículos pueden provocar la emisión de partículas y de polvo en suspensión. Por ello, 

se realizarán riegos con la frecuencia conveniente durante las fases de obra mediante 

camión cisterna, en aquellas zonas donde exista riesgo de fomentar la suspensión de 

material particulado: zonas de trasiego de vehículos y maquinaria, superficies expuestas 

a viento frecuente, zonas donde pueda generarse tierra por acopio o allanamiento de 

terreno, etc. 

 Los acopios de material pulverulento de fácil dispersión se realizará en zonas protegidas 

que impidan su dispersión. 

 Para el almacenamiento de material de fácil dispersión o pulverulento se adoptarán las 

siguientes medidas correctoras y/o preventivas: 

- Deberán estar debidamente señalizados y lo suficientemente protegidos del 

viento. 

- La carga y descarga del material debe realizarse a menos de 1 metro de altura 

desde el punto de descarga. 

 Durante el transporte de los materiales a la zona de actuación, los camiones llevarán 

redes o mallas sobre el material transportado para evitar la generación de polvo. 

 En los días de fuertes vientos se paralizará o reducirá la actividad que genere polvo. 

 Se evitará cualquier emisión de gases que perjudiquen la atmósfera. Se procurará, en 

todas las fases del proyecto, el uso de combustibles por parte de la maquinaria de obra, 

con bajo contenido en azufre o plomo. Asimismo, se evitarán incineraciones de material 

de cualquier tipo. 

 Se garantizará que la maquinaria que trabaje en las obras haya superado las 

inspecciones técnicas que en su caso le sea de aplicación, y en particular en lo referente 

a la emisión de los gases de escape. 

3. Protección del medio físico (suelos) 

 Se realizará una limpieza general de la zona afectada a la finalización de las obras, 

destinando los residuos a su adecuada gestión. 
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 Tanto los acopios de materiales, como las zonas de aparcamiento de la maquinaria 

estarán provistas de las medidas necesarias para evitar la afección de los suelos. 

 Los residuos sólidos y líquidos (aceites usados, grasas, filtros, restos de combustible, 

etc.), deberán ser almacenados de forma adecuada para evitar su mezcla con agua u 

otros residuos y serán entregados a gestor autorizado conforme a su naturaleza y 

características. 

 Cuando durante el desarrollo de la actividad se produzca una situación anómala o un 

accidente que pueda ser causa de contaminación del suelo, el titular de la citada 

actividad deberá comunicar, urgentemente, dicha circunstancia a esta Dirección 

General. En cualquier caso, el titular utilizará todos los medios a su alcance para 

prevenir y controlar, al máximo, los efectos derivados de tal situación anómala o 

accidente. 

 No deberán producirse ningún tipo de lixiviados, debiendo garantizarse la 

impermeabilidad de las zonas donde se acumulen materiales o aguas de tratamiento. 

4. Residuos. 

 Durante la fase de construcción, se habilitará un lugar o lugares debidamente aislados e 

impermeabilizados para los residuos y el acopio de maquinaria, combustibles, etc. 

 Los residuos sólidos y líquidos que se generen durante la construcción, explotación y el 

mantenimiento, no podrán verterse sobre el terreno ni en cauces, debiendo ser 

destinados a su adecuada gestión conforme a su naturaleza y características.  

 Los residuos generados, previa identificación, clasificación, o caracterización, serán 

segregados en origen, no se mezclarán entre sí y serán depositados en envases 

seguros y etiquetados. Su gestión se llevará a cabo de acuerdo con la normativa en 

vigor, entregando los residuos producidos a gestores autorizados. 

 La instalación o montaje de la actividad estará sujeta a lo establecido en el Real 

Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición y de acuerdo con su artículo 5, dispondrá de un 

plan que refleje las medidas adoptadas para dar cumplimiento a las obligaciones que 

incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 

producir en la obra, formando éste parte de los documentos contractuales de la misma 
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DERIVADAS DE LA FASE DE CONSULTAS PREVIAS EN RELACIÓN A OTRAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS AFECTADAS. 

 

La Dirección General de Ordenación del Territorio, Arquitectura y Vivienda indica: 

a. El proyecto deberá tener en cuenta su adecuación a las Directrices y Plan de 

Ordenación Territorial del Suelo Industrial (DPOTSI), aprobadas por el Decreto nº 

102/2006, de 8 de junio (B.O.R.M. 16 de junio de 2006). 

 

La Dirección General de Salud Pública y Adicciones indica los aspectos a considerar 

que deberán ser contemplados con el fin de proteger la salud pública: 

a. Se deberá llevar a cabo un control exhaustivo de la emisión a la atmósfera de partículas, 

emisiones difusas y gases de combustión (SO2, NOx, CO), que según se informa 

pueden ser resultado de esta actividad, los cuales en ningún caso deberán superar los 

límites reglamentarios establecidos. 

b. Como usuario intermedio de sustancias y mezclas clasificadas como peligrosas, 

deberán cumplir con las obligaciones de los usuarios intermedios del Reglamento (CE) 

1907/2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 

sustancias y preparados químicos (REACH), especialmente en lo relativo a las medidas 

contenidas en las fichas de datos de seguridad. 

c. Deberán desarrollar las medidas preventivas y correctoras concretas en relación con las 

aguas superficiales y subterráneas, detallando cuáles son las operaciones previstas 

destinadas al control de los vertidos accidentales o derrames de aguas sin depurar o 

depuradas y de los lodos. 

d. En cuanto al impacto sobre la calidad de las aguas superficiales deberán establecer 

claramente si todos los vertidos de la fábrica se realizan a la red de alcantarillado 

municipal o hay algún vertido al Río Segura. 

e. Como contemplan como medida correctora para reducir la emisión de partículas durante 

la fase de construcción, sistemas de riego capaces de emitir aerosoles, deberán de 

cumplir unos criterios higiénico sanitarios, tanto en diseño, funcionamiento como en 

mantenimiento, de acuerdo con el Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se 

establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la 
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legionelosis, al ser estos dispositivos capaces de convertirse en focos para la 

propagación de la legionelosis. En cuanto al agua utilizada, deberán disponer de 

información del origen del agua con el fin de garantizar que la calidad de la misma es 

adecuada a su destino, de acuerdo con la normativa vigente. 

f. Se deberá contemplar toda la legislación actualizada, que se considere que, en materia 

de salud pública, puede afectar o encontrarse relacionada, con este proyecto. Se 

adjunta un anexo a este informe incluyendo las principales normas de aplicación. 

 

La Confederación Hidrográfica del Segura establece las siguientes medidas en su 

informe: 

a. Habrá que establecer medidas de máxima garantía de protección para evitar lixiviados 

contaminantes durante los procesos de producción: principalmente para evitar 

escorrentías de vertidos y/o lixiviados en el recinto que pueda infiltrarse a través de la 

formación permeable del suelo. 

b. el proyecto como en las fases de funcionamiento y clausura deberá respetarse al 

máximo la hidrología superficial y el drenaje natural de la zona. 

c. Se declara que el abastecimiento va a ser de la red pública municipal de Malina de 

Segura. 

 

El Ayuntamiento de Molina de Segura, a través de sus informes establece las siguientes 

medidas en su ámbito competencial: 

a. Prescripciones técnicas relativas al entronque de la red de saneamiento de la 

industria con la red municipal de saneamiento: 

El titular del establecimiento industrial deberá estar permanente al corriente del estado de la 

actuación promovida por el Ayuntamiento de Molina de Segura relativa al proyecto de 

renovación del colector general de saneamiento en la Rambla de Los Calderones, debiendo 

seguir las indicaciones que dicho Ayuntamiento dicte al respecto. 

b. Prescripciones técnicas dictadas en materia de vertidos de aguas residuales a la 

red de saneamiento y depuración de las mismas: 
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c. Programa de vigilancia ambiental en materia de vertidos de aguas residuales a la 

red de saneamiento y depuración de las mismas: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Fi
rm

an
te

:
LU

EN
GO

 Z
AP

AT
A,

 A
NT

O
NI

O
18

/0
7/

20
18

 0
8:

06
:3

7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) a

c0
12

72
b-

aa
04

-d
57

b-
45

48
55

56
34

73



 

33 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d. En materia de ruidos, en el citado informe se ha previsto la adopción de medidas 

correctoras a ejecutar en tres fases y cuyo alcance se detalla: 

1ª FASE (Ya ejecutadas según se describieron en el estudio acústico de fecha 15/03/2017) 

- Cambio de ubicación de las estaciones de carga de batería. 

- Instalación de atenuadores de chimeneas en varias salidas de la nave de Mogul y 

de la Nave Jumbo 

- Instalación de pantallas absorbentes en los encuentros de las naves Jumbo. 

- Instalación de silenciadores con encapsulamiento total de las chimeneas con ID. 

004, 010, 024, 211 y 046. 

- Apantallamiento pared trasera de la sala de· ósmosis con colocación de sistema 

de absorción en techo existente y encapsulamiento de motor. 

- Chimeneas en salida de calderas. 

- Encapsulado túnel de lavado. 

- Instalación de paramento en la cubierta de sala de compresores, pantalla 

acústica y absorción acústica interior del armario de compresores de aire. 

- Refuerzo interior del aislamiento acústico de la fachada de la Nave Envase 2 

- Sistema de apantallamiento de los compresores del punto 9 

- Eliminación cortina de entrada a zona de pintura e instalación de una puerta. 

2ª FASE (A ejecutar) : 

- Incremento del aislamiento acústico en el armario de la sala de compresores, 

colocando paneles ciegos en las partes altas de las puertas de acceso, 
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implementando silenciadores en todas las puertas de acceso al armario , instalando 

silenciadores individuales en cada chimenea de salida y una pantalla acústica 

absorbente en todo el perímetro de la cubierta del armario de compresores. 

- Sala de motores dé amoniaco: Instalación de paneles fonoabsorbentes de 50 mm de 

espesor de lana de roca, pantalla acústica de paneles fonoabsorbentes de 80 mm. 

de espesor. 

- Instalación   de   pantalla   acústica   sobre   la   evaporadora    pequeña,   mediante 

un encapsulamiento parcial abierto en su parte superior. 

3ª FASE (A ejecutar): 

- Implementación de un silenciador acústico sobre la evaporadora azul. 

- Instalación de pantallas acústicas en las evaporadoras grandes 

 

e. Prescripciones técnicas en materia de ruidos y vibraciones: 
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f. Programa de vigilancia ambiental en materia de ruidos: 
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g. Prescripciones técnicas en materia de contaminación lumínica: 
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7. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL.  

El Programa de Vigilancia Ambiental garantizará el cumplimiento de las medidas protectoras 

y correctoras contenidas en el Documento Ambiental y las incluidas en el presente informe, 

y básicamente deberá garantizar, entre otras cuestiones, la inspección y control de los 

residuos que se generen, control de las medidas de protección del suelo, de las emisiones 

atmosféricas, de los vertidos, así como el control y seguimiento de las medidas 

concernientes a la protección del medio natural. 

Las condiciones de este programa de vigilancia, en lo que corresponde al ámbito 

competencial de esta Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor, se establecerán 

de manera más pormenorizada en la Autorización Ambiental Sectorial, y en todo caso 

cumplirán con lo establecido en la Ley 22/2011 de 28 de julio de residuos y suelos 

contaminados, en el R.D. 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación y el resto normativa ambiental. 

No obstante, el Ayuntamiento de Molina de Segura ha establecido el siguiente programa de 

vigilancia ambiental en materia de ruidos y en materia de aguas residuales vertidas a la red 

de saneamiento municipal: 
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